RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004304, Ent. Inic. N° 563/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con la reiteración del gasto por concepto de la contratación en régimen de arrendamiento de obra del Sr. Juan Demaría Ciccia;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en Sesiones de fechas 14/05/08, 22/04/09, 17/08/10, 10/08/2011, 30/04/2012 y 7/08/2013 acordó observar el gasto derivado del referido contrato y de sus renovaciones, por cuanto encuadran en el concepto legal de arrendamiento de servicios y no de obra y no se había realizado el procedimiento que de acuerdo con el monto del gasto correspondería conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
2) que se adjunta copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de agosto de 2013, por la que el Presidente de la República resuelve insistir en el gasto autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de la necesidad del Ministerio de Turismo y Deporte de contar con el concurso del Señor Juan Carlos Demaría Ciccia;
3) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en el Ministerio de Turismo y Deporte con fecha 22 de agosto de 2013, intervino el gasto por reiteración por el monto de $ 342.861, sujeto a la presentación de la Constancia de afectación correspondiente al año 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 7 de agosto de 2013; 

2) Comunicar  al Organismo actuante;
3) Dar cuenta  a la Asamblea General.
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